
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 17 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 364 
 
Palmira, Valle del Cauca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 Proceso:   Prescripción Adquisitiva de Dominio 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00268-00 

 Demandante:   María Eugenia Rojas González 

 Apoderado judicial:  Diego Fernando Rojas González 
 Correo electrónico:  diegorojas864@gmail.com 

 Demandados:   Debora García de González, Aida Marina González García, Celia 
González García, Mary González García, Gilberto González García, Luis 

Hernando González García, Manuel Esteban González García y Personas 
inciertas e indeterminadas 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo los escritos allegados por la delegada UAECD Gestión Catastral de 
Palmira y la superintendente delegada para la protección, restitución y 
formalización de tierras de la Superintendencia de Notariado y Registro, se 
pondrán en conocimiento de la parte demandante para que obre y conste 
dentro del presente asunto. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO.– PONER en conocimiento de la parte demandante los escritos 
allegados por la delegada UAECD Gestión Catastral de Palmira y la 
superintendente delegada para la protección, restitución y formalización de 
tierras de la Superintendencia de Notariado y Registro, para que obre y 
conste dentro del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 12 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 DE FEBRERO DEL 

2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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